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b. Marco normativo 

El artículo 9, párrafo 3 de la LGSM establece que los medios de 

impugnación serán improcedentes cuando su notoria improcedencia 

derive de las disposiciones del propio ordenamiento. 

A su vez el artículo 11, párrafo 1, inciso b) del ordenamiento procesal 

referido, establece que procede el sobreseimiento del medio de 

impugnación cuando la autoridad responsable que haya emitido el acto 

reclamado lo modifique o revoque, de manera tal que quede totalmente sin 

materia, antes de que se dicte la sentencia respectiva. 

En ese sentido, para tener por actualizada dicha causa de improcedencia, 

se necesitan dos elementos. 1) que la autoridad responsable del acto 

impugnado lo modifique o revoque, y 2) que tal decisión genere como 

efecto que el medio de impugnación quede totalmente sin materia, antes 

de que se dicte la sentencia correspondiente. 

Sin embargo, solo este último elemento es determinante y definitorio al ser 

sustancial, ya que el primero es instrumental, es decir, lo que en realidad 

genera la improcedencia es que el medio de impugnación quede 

totalmente sin materia, en tanto que la renovación o modificación del acto 

impugnado es solo el medio para llegar a esa situación. 

El proceso tiene como finalidad resolver una controversia de intereses de 

trascendencia jurídica, mediante el dictado de una sentencia que llegue a 

emitir un órgano jurisdiccional imparcial e independiente. De ahí que, 

cuando deja de existir la pretensión de la parte actora, el proceso queda 

sin materia. 

Ahora bien, debe precisarse que aun cuando la forma ordinaria en que un 

proceso quede sin materia es mediante la revocación o modificación del 

acto impugnado. También existen otros modos a través de los cuales el 

objeto del juicio se pueda extinguir, ya sea mediante un acto distinto, 

resolución o procedimiento que produzca el mismo efecto, actualizando la 

misma causal de improcedencia.  



Tal crit

por est

QUEDAR

Así cua

una so

resisten

continu

prepara

la sente

En este

de una

sin mat

c. Est

En la d

postula

relativa

INE ha 

una pró

semáfo

desarro

Al efect

• S
r
r
a
p

• L
l

• P
d
d
h

• E

erio se e

ta Sala 

R SIN MATE

ando ces

lución au

ncia, el p

uar con la

ación de 

encia de 

e orden d

 solución

teria, sin 

tudio de 

demanda 

arse com

a en el D

sido om

órroga de

oro epide

ollo de las

to, señala

Su impug
recolecció
regreso a
actividade
pueden de
Lo anterio
a Secreta
Por lo que
derecho a
de la ciud
hacerlo se
Expone q

encuentr

Superior

ERIA EL P

sa, desap

utocompo

proceso q

a etapa d

la sente

fondo, e

de ideas,

n o porq

que teng

caso 

la actora

o candid

Distrito XX

iso en em

el plazo 

emiológic

s activida

a lo sigu

gnación tie
ón de ap
a color ro
es de rec
esarrollar
or porque
aría de Sa
e, la falta 
a la segur
dadanía y 
e exponen
que, al 

ra conten

r, de rub

ROCEDIM

parece o 

ositiva o

queda si

de instru

encia. As

s decir, l

, cuando 

ue deja 

ga objeto

a, quien 

data inde

XIII de la

mitir med

para rec

co en ta

ades ord

iente: 

ene como
oyo ciuda

ojo del se
olección 

rse. 
e se contr
alud dado
de medid

ridad juríd
los auxilia

n al conta
existir un

nido en l

bro: “IMP

IENTO ACT

se exting

 porque 

in materi

cción, la

imismo, 

a que res

desapar

de existi

o alguno d

se osten

ependien

a Ciudad 

didas a tr

cabar apo

al ciudad

inarias. 

o finalidad
adano en
emáforo e
de apoyo

ravendrían
 que no s

das tenden
dica de la 
ares que 

agio del vi
na limitac

a jurispr

PROCEDEN

TUALIZA L

gue el lit

deja de

ia y, por 

a cual tie

pierde to

suelva la

rece el co

r la prete

dictar un

nta como

te a dipu

de Méx

ravés de 

oyo ciud

d es rojo

d combati
n la Ciuda
epidemiol
o ciudada

n los dive
e trata de
ntes a pro
promove
llevan y r
rus SARS
ción oblig

udencia 

NCIA. EL 

LA CAUSAL

tigio por 

existir la

tanto, ya

ne el car

odo objet

a controve

onflicto p

ensión, e

a senten

o ciudada

utada fed

ico, afirm

las cuale

adano a

o, lo qu

r la omis
ad de Mé
ógico en 
no al no 

ersos acu
e una activ
orrogar el 
ente y la p
recaban e
S CoV-2. 
gatoria y

SUP-JD

34/2002

MERO H

L RESPEC

el surgim

a pretens

a no tien

rácter de

tivo el di

ersia pla

por el sur

el proces

ncia de fo

ana intere

deral de 

ma que e

es se imp

a pesar d

ue no pe

ión de pro
éxico, a 
virtud de

ser esen

erdos em
vidad ese
plazo, tra

protección
el apoyo, y

y general

DC-3/2021

9

, emitida

HECHO DE

CTIVA”. 

miento de

sión o la

ne objeto

e fase de

ctado de

nteada.

rgimiento

so queda

ondo. 

esada en

mayoría

el CG de

plemente

de que e

ermite e

orrogar la
pesar de
e que las
ciales, no

mitidos por
encial. 
astocan e
n de salud
ya que de

lizada de

1 
 
 
 
 

 
 

9 
 

a 

E 

e 

a 

o 

e 

e 

o 

a 

n 

a 

l 

e 

l 

l 

a 
l 

s 
o 

r 

l 
d 
e 

e 



SUP-JDC-3/2021 
 
 
 

10 

actividades no esenciales, incluyendo el recabo de apoyo ciudadano, se 
traduce en una merma al ejercicio del derecho de la actora a ser votada. 

• Expresa que al omitir el CG del INE pronunciarse sobre la prórroga de los 
tiempos de recolección de apoyo ciudadano en la Ciudad de México a 
pesar de que el diecinueve de diciembre de dos mil veinte pasó a 
semáforo rojo se contravienen las medidas para mitigar la propagación de 
virus SARS CoV-2, dado que el recabo de apoyo ciudadano no es una 
actividad esencial. 

• Aduce que en términos de lo previsto en la fracción XVI, del artículo 73 de 
la CPEUM, las disposiciones emitidas por el Consejo de Salubridad 
General son de observancia obligatoria para todos los entes públicos del 
país, y deben respetarse también por parte del INE. 

• Señala que dentro de las actividades esenciales no se encuentran las 
electorales, dado que se deben posponer todos los censos y encuestas 
que involucren movilización de personas e interacción física, lo cual 
definitivamente es incompatible con la actividad de recolección de apoyo 
ciudadano. 

• Aduce que la suspensión de actividades no esenciales derivada del 
semáforo rojo representa el 38.33% del tiempo total que se brinda a los 
aspirantes para recolectar el apoyo, aunado a que la reducción 
significativa de gente transitando en las calles ocasionan una merma 
cuantitativa en la recolección y de los auxiliares voluntarios que se 
dedican a ello. 

• Manifiesta que debe observarse que el recabo de apoyos es necesario 
que se realice cara a cara, en razón de que el expediente electrónico que 
se solicita para que resulte válido el apoyo ciudadano requiere de 
movilización y acercamiento de personas dada la persuasión que debe 
darse con la ciudadanía y la toma de fotografías con el rostro descubierto. 

• Refiere que la plataforma de manifestación de apoyo ciudadano sin la 
necesidad de auxiliares (autoservicio) resulta insuficiente para garantizar 
el ejercicio del derecho a ser votada en la modalidad de recolección de 
apoyo ciudadano. En razón de que la ciudadanía desconoce la manera en 
que opera tal plataforma, no existe una campaña informativa sobre la 
manera en que funciona y, al veintiocho de diciembre de dos mil veinte, el 
apartado de autoservicio aún se encuentra inhabilitado. 

• Por lo anterior debe establecerse que la suspensión de actividades no 
esenciales merma la actividad de recolección de apoyo ciudadano y, por 
ello, el CG del INE debe prorrogar el plazo con que los aspirantes cuentan 
para recabarlo. 

Con base en los planteamientos expuestos, la pretensión de la actora es 

que se declare la existencia de la omisión por parte del CG del INE, 

de adoptar las medidas y se ordene que se realicen ajustes respecto 

del plazo y fecha máxima para recabar el apoyo ciudadano por parte 

de las y los ciudadanos que aspiran a candidaturas independientes, 

derivado de la situación extraordinaria de contingencia sanitaria a 

causa del COVID-19 y el paso de algunas entidades federativas a 

semáforo epidemiológico rojo. 
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nueva situación jurídica que se origina con el pronunciamiento de la 

autoridad administrativa nacional, lo que actualiza la improcedencia de 

mérito.  

No obsta lo señalado por la actora en relación con la insuficiencia en la 

operatividad de la plataforma para recabo del apoyo ciudadano, en razón 

de que, la pretensión de su reclamo se centra en sustentar que el CG del 

INE ha sido omiso en prorrogar el periodo para recabar el apoyo 

ciudadano en la Ciudad de México, cuestión que la responsable a través 

del Acuerdo INE/CG04/2021 ya realizó y del cual ajustó y modificó el 

periodo con que los aspirantes a candidatos independientes para que la 

fecha de término sea el doce de febrero del año en curso. 

Por lo tanto, el juicio que se analiza resulta improcedente, toda vez que ha 

quedado sin materia, al existir un cambio de situación jurídica, en los 

términos precisados. 

Similar criterio sostuvo este órgano jurisdiccional al resolver los 

expedientes SUP-2471/2020 y SUP-JDC-2455/2020. 

Finalmente, respecto las manifestaciones realizadas por la actora en el 

sentido de que se deje a salvo su derecho para ampliar su demanda 

respecto de los ajustes realizados mediante acuerdo INE/CG04/2021, se 

precisa que la actora está en posibilidad de controvertir tal acto a través 

del medio de defensa que estime conducente y, al efecto, hacer valer lo 

que a su derecho convenga. 

En ese sentido, no pasa inadvertido que, de acuerdo con los registros 

electrónicos de este Tribunal Electoral3, el Instituto Nacional Electoral dio 

                                            

3 Las cuales se invocan como hechos notorios, en términos del artículo 15 LGSM y de la 
tesis: P./J. 16/2018 (10a.), HECHOS NOTORIOS. TIENEN ESE CARÁCTER LAS 
VERSIONES ELECTRÓNICAS DE LAS SENTENCIAS ALMACENADAS Y 
CAPTURADAS EN EL SISTEMA INTEGRAL DE SEGUIMIENTO DE EXPEDIENTES 
(SISE), del Pleno de la SCJN (Gaceta del Semanario Judicial de la Federación. Libro 55, 
junio de 2018, Tomo I, página 10). 
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Poder Judicial de la Federación 3/2020, por el que se implementa la firma electrónica 
certificada del Poder Judicial de la Federación en los acuerdos, resoluciones y sentencias 
que se dicten con motivo del trámite, turno, sustanciación y resolución de los medios de 
impugnación en materia electoral. 

 


